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EL SUBDIR.ECTOR GENERAL DEL
sERvtclo NAcToNAL DE coxrn¡.racróx pú¡r-rc.l

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), articülo 76, de la Constitución de la Repúblic4 manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cua.lquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluiÉ las siguientes garantías básicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se finda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

(.. )";

Que, el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como

objetivo de la política económic4 entre otros, el incentiva¡ la producción nacional la
productividad y competitividad sislémicas;

Que' el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 ransparanci4 calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que' la Ley Orgiánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de Contratación
Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplernento del Regisrro Oficial No. lü)
del 14 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico rcgulatorio, con personalidad jurídica

propia y autonomía administrativa, técnica operativ4 fi¡anciera y ptsupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Di¡ector General;

Que el artlculo 4, de la Ley Orgfuiica del Sistema Nacional de Conhatación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observa¡á¡r los principios de legalida{ trato justo, igualdad caliüd,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, tsanspa¡enciq publicidad y
participación nacional;

Que' el numeral 21, del a¡tículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmerte sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetrGs y metodología establecida

en su Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del a¡tÍculo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación Publica el Earortizar la transparencia y evitar la
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discrecionalidad en la contrat¿ción públic4 así como, convertir a la contratación

priblica en un elemento dinamizador de la producción nacional;

Que' los numerales l, 4 y 5, del a¡üculo l0 ibldem, establecen como auibuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Siste¡na

Nacional de Contratación Públicr, administrar el Regisho Único de P¡oveedores RUP,

desarrollar y administrar €l Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así

como esl¿blecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

Qug de conformidad con el a¡tículo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le

corresponde d SERCOP realizar un control intensivo, intenelacionado y

completamente articulado con el Sistema Nacional de Contr¿tación, por lo que

corresponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

herr¿mientas del sistem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar,

promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de cont'¿t¿r;

Que' el artlculo 25.1, de la Ley Orgiánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y
promuevan la participación local y nacional a través de miírgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y serücios, incluidos los de consultorfa de origen local
y nacional, según los parfunetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros ha¡ de se¡ aplicados obligatoriamente por las e,ntidades contatantes y
observados por los oferentes i¡teresados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

Que' de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contatación Pública y en la Disposición CrenEral Cuarta de su Reglamento

General, las oormas complementa¡ias al Reglamento Ge¡reral de la Ley Orgánica del

Sistema Nacion¡l de Contraraciótr Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Di¡ector General del SERCOP mediante rEsoluciones;

Que la Sección II del Capftulo III del Tttulo II de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el §ervicin Nacional de Contatación Pública, contenida en la

Resolución No- RS.SERCOP-2016000ffi72, de 31 de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 201E, establece los

criterios y metodologfa para la aplicación de preferencias por Valor Agregado
Ecuatoriano po¡ producto conespondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador cental de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contatación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que el artlculo 74 de la referida Codific¿ción dispone que:
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"Pa¡a los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por

código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio

Nacional de Contratación Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las-reglas que permitan identificar a una oferta ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

rcspectivos; por lo que, según el artículo 79 Ibídem, "De idenüficarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatoriana, o que la

información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la
Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren allerado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Públic¿, lo descalifique del procedimiento de contr¿eción, lo declare

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previsEs €n el artículo

106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubicra lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal Institucional" para habilita¡se en el

Registo Único de Proveedo¡es - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herrarnientas con

el nombre del Usr¡a¡io y Contraseña rcgist¡ados por el Proveedor dur&te la

inscripción en el Registo Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza dc la informaci{in registada, la vigencia, veracidad y
coherencia de la misma y de la púticipación en procesos de conhatación de las

Entidades qtre aparecen en el portal, jurtto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric4 según señala la "Ley
de Comercio Electrónico, Fi¡mas Electrónicas y Mensaje.s de Datos" y el base a la
libertad teorológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contassña, su¡tirá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entenderá como lma completa equivalencia funcional, técnica y ju¡fdica. Po¡ lo tanto,
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todas las transacciones que realizará el Proveedor en el portal se garantiza¡án y
legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

El P¡oveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consislencia y vigencia de Ia

información de la propuesta u ofert¿ anexada en los módulos del portal, en los cuales

paficipe, y deberá entsegar el respaldo flsico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que' mediante Decreto Ejecutivo No 145, de fecha 06 de septiernbre de 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Vallejo Paez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Públic¿;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha 12 de septiernbre del 2017, se

nombr¿ al scñor Gustavo Alejandro Araujo Roch-a, como Subdirector General del

SERCOP;

Que' mediante Registo Oficial Edición Especial No. 231 de fecha lE de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgiánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su artículo ll numer¿l 1.3, litera.l a) establece como una atribución de la
Subdirección General: Regular la administración de los procedimientos de producción
nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precont¡actuales; y de autorización de imp,ortaciones de bienes y
servicios por pafe del Estado.

Quc con fecha 13 de agosto de 201E, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Verificación de la Declaració¡ del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un hoceümiento de Contatación Pública de Bienes

o Servicios", dejmdo sin efecto la Mctodologia para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de atrril de 2018;

Que' mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, rcsolvió en el numer¿l l) del artículo dos,

detegar al Subdi¡ecior Gene¡al la suscripción de la Resolución Administrativa, que

r€sulte del proceso de Régimem Súcionatorio, en aplicación del artículo 106 y 107 de la
LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo arfculo, dispone definir la

metodologla para la verificación de la declaración de un proveedor, respecto a su

c-alidad de Foductor nacional e,n un proccdimiento de contsahción pública;

Que' mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Di¡ector de Control de hoducción Nacional, la notificación de inicio del
proceso sanciomtorio a los proveedores que haym incurrido en la infraoción prevista en

i

$

Il
I

I

la let¡a c) del adcr¡lo 106 dc la Ley Orgfuica
Pública;

del Sistema Nacional de Contratación
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Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgrínico Administrarivo, publicado en el

Suplemento No. 31 del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

Que, IA EMPRESA PÚBLICA DE HIDROCARBT]ROS DEL ECUADOR EP

PETROECUADO& publicó en el Portal lnstitucional del SERCOP, con fecha 14 de

octubre de 2019, el procedimiento de contratación No. SIE-EPP-2018602-19, para el
*ADQUISICIÓN DE PERNOS (SUJETADORES) PARA TORRES DE
DESTILACIÓN", cuyo umbral mínimo de VAE se establece en 40.00 oá;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

Institucional del SERCOP, el oferente ARSERMIL S.A., con RUC No.

0992127511001, representado legalmente por la señora CORONEL ZAMBRANO
lfARÍl o¡ LOURDES, con cédula de ciudadanía No. 0910771lE7, p¡esentó su oferta

para el procedimiento antes mencionado, incluyendo su declaración del Valor Agregado

Ecuatoriano de los productos objeto de la contratación, con un porcentaje de 64.50 %o:

Que el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a través de la Dirección de

Cont¡ol de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoria¡o del oferente; por lo que mediante coneo electrónico, de fecha 26 de

noviemb¡e de 2019, se notificó el inicio del proceso de ve¡ificación de VAE y se

solicitó la documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario l.l l;

Que., transcurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, el oferent€ no envió

respuesta a la notificación realizada;

Que, con fecha 03 de diciembre de 2019, el SERCOP ernitió el informe prclimirur de

verificación de Valor Agregado Ecuato¡iano del caso No. VAE-UIO-2019-072-ML,
recomendando la apertura del expediente administrativo corr€spondi€nte, en el que

establece lo siguiente:

..(...) 3. DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO EMITIDA FOREL OFERENTE

Transcu¡rido el t€rmino concedido para que el proveedor rralice sus descargos

referentes a la decla¡ación como pmdustor dentro del procedimiento de contratación

que nos ocupa, el proveedor ARSERMIL S.A., no ha remitido a esb dependencia

ningrin justificativo al respecto, por lo que se pmcede a emitir el presente informe
preliminar.

(...) 7. CONCLUSIONES

Sobre la base de los resultados observados, se presume que el poveedor ha presentado

er¡óneamenle su decla¡ación de Yalor Agregado Ecr.raloriaoo, pues no se eüdencia que

se trate de un PRODUCTOR de los biures objeto de la contrstación.";
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Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1748-O, de fecha 04 de diciembre de 2019,

el SERCOP notificó al oferente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez
(10) días término a partir de la recepción del mismo, para que jusüfique los hallazgos

determinados y adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en

el formulario I .1 I present¿do en la ofertq

Que, mediante oficio S/N, de fecha 12 de diciembrE de 2019, recibido en nuestras oficinas el

13 de diciembre de 2019, el ofercnte presenta los descargos solicitados, y en lo
peft inente texrualmente indica:

"(...) ARSERMIL S.A. es una empr€sa con una trayectoria de más de 15 años ha

realizado la importación y distribución de va¡ios equipos, herramientas, repuestos,

consumibles entre otros siendo su cafera de productos muy amplia" En los últimos

años, y con la finalidad de ir de la mano con el cambiante mercado ecuatoriano así

como el de apoyar a la producción nacional, ARSERMIL S.A. ha sido distribuidor de

bienes producidos nacionalmente; con la experiencia adquirida en estos años y al no

poseer capital suficiente para el montaje propio de una planta capaz de producir

elementos mecánicos en varios materiales ARSERMIL S.A. ha buscado la forma de

convefirse en productor nacional, encontrándola al realizar una concesión o

arrendamiento de un taller con la maquinaria necesaria para la fabricación de varios
productos. Adjunto al prEsente encontrará copia del compromiso de arrendamiento o

cesion de espacio con la entre ARSERMTL S.A. y Ia empresa INVENT-ING CORP
(acuerdo entre privados), la cesión de espacio o ar¡endamiento incluirá el a¡rendamiento

de la maquinaria de INVENT-ING CORP así como el re.sto de sus instalaciones con lo
que ARSERMIL S.A. conta¡á con el espacio y maquinaria sufisient€ pa¡a re¿lizar la
fabricación de los ítems objeto del proceso de contr¿tación SIE-EPP-20I8602-19 con lo
que ARSERMIL S.A. se convertirá en productor de los ítems del proceso de

contr¿tación antes descrito." (sic);

Qug el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha l8 de diciembre de

20t9, emitió el informe frnal de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-UIG20l9-072-ML, en el que establecr lo siguiente:

.(...) 3. RESULTADOS FINALES.

En relación a los documentos pr€s€otados como justificativos de su condición de

productor declarada en la oferta de ARSERMIL, se debe mencionar que:

El comoromiso de alquiler de taller y maquinari4 pr€sentado por el oferente, no se

puede considerar oomo un justificativo válido para sustentar una condición de

productor, ya que dicho est¿do lo debo poseer aI momento de presentar una propuesta

dentro de un prcceso de contratsción; es decir que debe previamente contar con un

taller, maqünaria y personal, y no espe¡ar a resultar ser ADJUDICADO en un proceso

para recién ese momento concretar su línea de ¡roducción.
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Adicionalmente el documento tiene algunas inconsistencias que invalidan su contenido,

como por ejemplo: la cláusula sextá menciona que el objeto de ar¡endamiento es un

DEPARTAMENTO AMOBLADO y no el taller del que se habla en las cláusulas
anteriores; así también la hrma del a¡¡endador no es original, y el apellido del

arrendador que consta en el documento dice MASON, mientras en las factur¿s de

compra de maquinaria aparece el apellido como MASSON.

(...) En ese mismo contexto el oferente no presenta personal a su cargo, ni detalla un

proceso productivo que valide una linea de producción de los "PERNOS
(SUJETADORES) PARA TORRES DE DESTILACIÓN" solicitados por la entidad

contratante; mrís bien valida que el proveedor "INVENT CORP", específicamente el Sr.

Ing. Juan Salazar Mason, está en capacidad de oferta¡ estos pemos en calidad de

productor.

En lo que respecta a los montos decla¡ados en el formula¡io de la oferta no se ha

recibido el cuadro de detalle de insumos solicitado en esta verificación, ni alguna

información que registre el origen de los productos o materia prima que utilice en la
fabricación de los pernos; si existiera.

En consecuenci4 el oferente ARSERMIL, no hajustificado su calidad de productor ni
ha justificado los valores decla¡ados en la ofefa presentada dentro del proceso de

contratación No. SIE-EPP-2018602-19, publicado por Empresa Pública de

hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR; por lo que le correspondería un
porcentaje de VAE de 0.0%.

4. CONCLUSIONESFINALES

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que el proveedor ha presentado

erróneame e su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatodano, pues no se eüdencia que

se tate de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la contratción, generando

afectación al flujo normal del prooedimiento.

5. RECOMENDACION.

En vi¡tud de lo expuesto y considermdo lo establecido en el numeral 8.5.1., de la
sección *Régime,n Sancionato¡io" contenida en la Metodologla para la Veriñcación de

la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contatación Pública de Bienes o Se¡vicios; se considera esta

infi'¿cción como GRAVE, por lo que se recomienü al Subdirec'tor General del

SERCOP se aplique uqa sa¡ción de 120 días de suspensión en el RUP.";

Que, el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infiacción realizada por un

proveedor el "Proporcionu información ñlsa o realiza¡ rma decla¡ación €rrada dent¡o

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de

nacional";
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Que, El a¡tículo 10? de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, el artículo 107 de la LOSNCP determina que las reincidencias serán sa¡cionadas con

suspensión en el Registro Único de Proveedorcs RUP entre l8l y 360 días;

Que de conformidad al segundo inciso del articulo lOE de la LOSNCP, vencido el término

de los dias pa¡a que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la

documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que conesponda en el término

adicional de l0 días, mediante rcsolución motivada que será noüficada a través del

Portal Institucional;

Que las infracciones tipifioadas en el artfculo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedo¡ en el Portal Institucional del SERCOP;

Que el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos prcvistos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que' el a¡tículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contr¿tación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2016-0000072 de 3l de agosto de 201ó, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá derecho de re¿ibir invitaciones ni a participar en procedirnientos

establecidos en Ia LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad se esta¡á a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del Proveedor

Respecto a su Calidad de Productor Nacio¡ral en un Procedimiento de Cont¡atación

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-

2018-0301-A, del l3 de agosto de 20lt;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artlculo 1.- Sancionar al oferente ARSERMIL S.A. co¡ RUC No. 09y}l275ll00l, por haber

incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del artlculo 106 de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es: '(...) realiza una declaración errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor nacional",

así como inobse¡va¡ lo establecido en la Sección Il del Caltulo Ill del Tltulo II de la
Codific¿ción y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de

Contratación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha 3 1

de agosto de 2016. Se interpore la prcse,nte smción pot delegación de la máxima autoridad del

SERCOP, co¡ la finalidad de salvaguardar le producción nacional y los princilos consagrados

en el a¡tículo 4 de la try de la rnateria, así coDxo ga¡artizar la legalidad, tansparenci4 trat
justo e igualdad.
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Artículo 2.- Suspender del Regisro Único de hoveedores al oferente ARSERIIII S.A., con

RUC No. 0992127511001, por un plazo de ciento veinte (120) días contados a pafir de la
notificación de la presente Resolución a través del Portal Institucional; en consecuenci4

mientras dure la suspensión, no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a participar en

procedimientos d€ contratación pública derivados de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contraración Públic¿.

Articulo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectúe la notificación al oferente

ARSERMIL S.A,, con el contenido de la presente Resolución, a través del Pofal Institucional

del SERCOP.

Artículo 4.- Notifica¡ a la Dirección de Atención y al Usua¡io del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspelsión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, a¡chívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPIOSIClÓN ÚnfCl- La presente resolución entra¡á en vigencia a pafir de su publicación

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contr¿tación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 2 0 DiC 2:i9

Comuníquese y publíquese.-
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tavo Araujo

SUBDIR.ECTOR GENERAL
SERYICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBUCA

Certifico que la presente Resolución fue fimrada y con fecha
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Ab. Arma¡do Mau¡ici no

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCEryO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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